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RESUMEN 
 
 

Esta investigación previa a la titulación de Abogado, gira en ámbito de la conducta delictiva de 

los menores infractores y los tipos de sanciones aplicadas. Este tema adquiere especial 

connotación en el contexto de la reforma al Libro Cuarto del CNAdo (Código de la Niñez y 

Adolescencia), y al COIP (Código Orgánico Integral Penal), recogen los instrumentos 

internacionales del derecho internacional de la infancia, como paradigma prevalente en el 

régimen jurídico que define la ConsE (Constitución de la República del Ecuador), y señala en 

sus disposiciones que todos los ciudadanos están bajo protección. Por otra parte, es de señalar 

que las reformas, garantizan a los adolescentes infractores, derechos y garantías 

fundamentales, para quienes acuden a la justicia especializada. Esta investigación jurídica, 

intenta justificar y motivar un debate sobre las medidas socioeducativas y estas así alcancen los 

objetivos esperados, en consecuencia resulten ser más eficaces, como consecuencia, incumbe 

a los especialistas  profundizar y estudiar doctrinalmente las medidas socioeducativas, en el 

régimen jurídico ecuatoriano. 

 

PALABRAS CLAVES: adolescente infractor, derechos y garantías, conducta delictiva, libertad 

personal, medidas socioeducativas, justicia especializada.  
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Abstract 

 

This investigation prior to the titration of Lawyer, resolves in the scope of the criminal conduct 

of the juvenile offenders and the types of sanctions applied. This theme acquires a special 

commonality in the context of the reform of the Fourth Book of the Code of the childhood and 

Adolescence and the COIP (Integral Criminal Code), which include the international 

instruments of international children’s law, as a prevailing parading in the A legal regime that 

defines ConsE (Constitution of the Republic of Ecuador), and states in its provisions that all 

citizens are under protection. On the other hand, it should be noted that the reforms 

guarantee the juvenile offenders, fundamental rights and guarantees, for those who go to 

specialized justice. This juridical investigation tries to justify and motivate a debate on socio-

educational measures and these, thus, achieve the expected objectives, as a result prove to 

be more effective, as a consequence, it is incumbent upon the specialists to deepen and 

study doctrinally socio-educational measures in the Ecuadorian Legal System. 

 

KEYWORDS: adolesecent infracing, rights and guarantees, delicate conduct, personal 

freedom, socio-educational measures, specialized justice. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Al procesar a un adolescente por un delito, se asume una relación con un individuo en 

crecimiento, que requiere a más del estricto respeto de comprensión y ayuda; lo correcto ha 

sido que el asambleísta traslade y desarrolle en el libro cuarto del Código de la niñez y 

Adolescencia, RO. No. 737 del 03 de enero del 2013 al COIP, RO. No. 180 de 10 de febrero de 

2014, al efecto el anteproyecto del Código Orgánico de Garantías Penales (2009), explica:  

Al sacar  del Código de la Niñez y Adolescencia e incorporarlos al Código Orgánico de Garantías 

Penales, se pueden visibilizar algunas ventajas. Se dota de dogmática penal actualizada a todas 

las personas incluidas las adolescentes infractoras; de este modo, no se trata penalmente a los 

adolescentes desde la sola culpabilidad, sino que tienen derecho a que se consideren los 

principios de exterioridad, estricta legalidad y el de coherencia normativa; se clarifica 

doctrinariamente el concepto equívoco de la inimputabilidad, que asemejaba a las personas 

adolescentes a las personas con discapacidad para comprender; así como a los adolescentes se 

les ha reconocido su capacidad para ejercer derechos, votar desde los dieciséis años, también se 

les puede reprochar una infracción penal; por tanto, tienen culpabilidad y responsabilidad pero es 

diferenciada a la de los adultos. En lo procesal queda claro que todas las garantías procesales y 

todos los participantes deben intervenir en el proceso, no cabe duda ya, por ejemplo, que tienen 

derecho a contar con una defensora  público y que las sanciones más graves serán juzgadas por 

juezas o jueces independientes e imparciales. (pág. 58 y 59) 

Lo expuesto se confirma en derechos constitucionales establecidos en la Constitución de la 

Republica  (2008), en amparo de los procesados en su artículo 77 y las víctimas artículo 78 

(pág. 58 a 61), y se relacionan con el proceso debido, pretendiendo evitar una pena al 

justiciable, sin antes haber sido escuchado en juicio, previo de un procedimiento que respete 

sus derechos, renunciando al antiguo paradigma como lo fueron el modelo de protección o 

tutelar y la justicia especializada que no garantizó la anhelada justicia, al punto que la 

Constitución: 
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A través de las reformas al Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia se cumple con el 

mandato constitucional del artículo 175. Con la implementación de la justicia especializada en 

materia de responsabilidad de adolescentes infractores se garantiza la aplicación del debido 

proceso y la protección de sus derechos fundamentales y específicos.  

La Convención sobre los Derechos del Niño y las Reglas mínimas de las Naciones Unidas 

para la administración de justicia de menores (Reglas de Beijing) recomiendan la organización de 

una justicia especializada, flexible y diversa, para juzgar a las personas menores de dieciocho 

años. La justificación está en el reconocimiento de la adolescencia como la etapa de la vida en la 

que las personas se encuentran en plena evolución intelectual, emocional y moral, sin haber 

culminado el proceso de formación para la vida adulta, lo que facilita, con la aplicación de 

medidas socioeducativas, la recuperación del adolescente infractor en una proporción superior a 

la de los mayores de edad. (pág. 86) 

En último lugar es de señalar que Código de la niñez y Adolescencia (2014), en su artículo 11 

establece el interés superior, y apunta la relación a una serie de reglas para su interpretación y 

aplicación, las que tienen como finalidad impedir el uso discrecional–tutelar que debiliten la 

aplicación de sus derechos, y  no se refiere únicamente a los conflictos de derechos, ya que se 

incluyen aquellas decisiones que afecten a los adolescentes infractores (pág. 3).  
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1.1 Conducta delictiva  y justicia penal para adolescentes. 

 
Los adelantos logrados por la Constitución de la Republica, producto de la mejora de la ley 

sobre los adolescentes infractores, se marca una nueva perspectiva y desafío para ser 

afrontadas, a  este respecto el informe sobre el estado de los derechos de la niñez y la 

adolescencia en ecuador 1990-2011, nos ilustra señalando que: 

 
Las transformaciones plasmadas en el Código de la Niñez devolvieron a estos chicos y chicas 

marginados su condición como sujetos de derechos. En concordancia con ello, y respetando los 

compromisos de la Convención sobre los Derechos del Niño, el Código de la Niñez desarrolló un 

cuerpo especial de leyes y una justicia especializada—con jueces y juzgados dentro del sistema 

de justicia que abolieron a los tribunales de menores— y que, en definitiva, reconocieron a estos 

adolescentes como infractores y no como delincuentes, pasando a ser juzgados bajo normativas 

y procedimientos particulares. De ahí que, gracias a estos avances, no sean penalmente 

imputables y por tanto su destino no sea una cárcel sino una institución destinada a su re-

educación. Dentro de este sistema, las sanciones que aplican los jueces de la niñez a los y las 

adolescentes infractores son medidas socio-educativas –privativas o no privativas en función de 

la infracción—para lograr su re-inserción en la sociedad. Así, la creación de los Centros de 

Internamiento de Adolescentes Infractores, (CAI), para la aplicación de medidas privativas fueron 

establecidos como espacios que, a pesar de privar de la libertad a los y las adolescentes, se 

pensaban como centros que procuraran su cuidado, protección y educación. (pág. 162 y 163) 

En definitiva y conforme a la Constitución de la Republica, los desafíos y las acciones de la 

justicia especializada para la atención y prevención de la delincuencia de adolescentes, 

demandan del Estado y la sociedad su atención inmediata, que a más de prevenirse su 

inocencia, se garantice los derechos  en su juzgamiento. 

1.1.1 Significado del comportamiento antisocial de adolescentes. 

Lunecke y Vanderschueren (2004), ilustran las características principales, el cual consiste es un 

comportamiento antisocial constante que transgreden las normas sociales, es decir, las reglas 

establecidas en la comunidad como las apropiadas a su edad, estos autores explican que: 
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Los comportamientos antisociales de adolescentes pueden tener diferentes significados o 

sentidos. Por ejemplo, parte de estos comportamientos refieren al «desafío», que algunos llaman 

el «delito iniciático». Esta característica de la desviación de los adolescentes explica porqué más 

del 70% de los jóvenes raramente comete más de una acción que puede ser considerada como 

delito. La progresiva madurez o una mayor autoestima expresada a través de otros 

comportamientos (hazaña deportiva o resultado escolar por ejemplo), anulan la necesidad de una 

conducta de riesgo como el delito.  

Los comportamientos antisociales recurrentes derivan a menudo de la exclusión social, entendida 

como el resultado de una acumulación de desventajas sociales que llevan a la pérdida de 

referencias morales y sociales o a la construcción de referencias alternativas. Este tipo de 

comportamientos corresponden a la búsqueda de una valorización que sustituya su carencia en 

la familia, la escuela o la sociedad. La desviación también puede ser el reflejo de una 

personalidad caracterizada por problemas sicológicos, que se acentúan durante la adolescencia. 

Algunos comportamientos antisociales de adolescentes pueden ser reflejo de una legitimación 

cultural por los valores étnicos o del entorno.  

Así, los grupos mafiosos tienden a inculcar en los jóvenes una cultura del silencio cómplice entre 

padres, y la rigurosa y autoritaria jerarquía familiar hasta en las actividades criminales. De modo 

análogo, la violencia de jóvenes legitimada por una experiencia familiar de víctima, o testigo de 

violencia intrafamiliar, pertenecen a esta categoría. (pág. 27) 

De lo expuesto se puede establecer que, los límites entre lo normal y patológico son sutiles y en 

ocasiones poco definidos a que la normalidad es un concepto relativo, luego la poca o ninguna 

capacidad de adaptación al medio, la predisposición a crear cierto circulaos viciosos en el 

comportamiento  que perpetuán las percepciones anormales del individuo y su conducta, la 

poca flexibilidad y estabilidad, componen una resistencia a situaciones conflictivas, generando 

una personalidad anormal. 

1.1.2 Explicaciones psicológicas de la delincuencia de adolescentes. 

La conducta está constituida por un conjunto de acciones desplegadas en el entorno social, 

dentro de este mismo ámbito, están inmersas tanto la personalidad normal como la patológica, 

y las acciones del individuo para lograr sus metas y resolver conflictos dependerá de su 
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capacidad de adaptación consistentes en saber reconocer que factores del entorno social 

puede modificar y cuales debe aceptar. 

Al efecto la explicación psicológica de la delincuencia se enfoca en cinco proposiciones, 

vislumbradas en la revista especializada en temas de infancia y adolescencia del servicio 

nacional de menores, en los términos siguientes: 

La teoría del aprendizaje social es considerada en la actualidad la explicación más completa de la 

conducta delictiva, (…) que realza el papel de la imitación y de las expectativas de la conducta, y 

diferencia entre los momentos de adquisición de un comportamiento y su posterior ejecución y 

mantenimiento…  

La investigación biopsicológica sobre diferencias individuales y delincuencia ha puesto de relieve 

la asociación de la conducta antisocial con factores como lesiones craneales, baja actividad del 

lóbulo frontal, baja activación del Sistema Nervioso Autónomo, baja inteligencia, trastorno de 

atención con hiperactividad, alta impulsividad, propensión a la búsqueda de sensaciones y 

tendencia al riesgo, baja empatía, alta extraversión y locus de control externo… 

Múltiples investigaciones han puesto de relieve la conexión entre las vivencias de tensión y la 

propensión a cometer ciertos delitos, especialmente delitos violentos (…). Muchos homicidios, 

asesinatos de pareja, lesiones, agresiones sexuales y robos con intimidación son perpetrados por 

individuos que experimentan fuertes sentimientos de ira, venganza, apetito sexual, ansia de 

dinero y propiedades, o desprecio hacia otras personas...  

La constatación de que cuanto menores son los lazos emocionales con personas socialmente 

integradas (como sucede en muchas situaciones de marginación) mayor es la implicación de un 

sujeto en actividades delictivas, ha llevado a teorizar sobre este particular en las denominadas 

teorías del control social. La más conocida en la teoría de los vínculos sociales (…), quien postuló 

que existe una serie de contextos principales en los que los jóvenes se unen a la sociedad: la 

familia, la escuela, el grupo de amigos y las pautas de acción convencionales, tales como las 

actividades recreativas o deportivas (…). En esta perspectiva la conducta antisocial reside 

precisamente en la ruptura de los anteriores mecanismos de vinculación en uno o más de los 

contextos sociales aludidos… 

Por último, una importante línea actual de análisis psicológico de la delincuencia se concreta en 

la denominada criminología del desarrollo que se orienta al estudio de la evolución en el tiempo 

de las carreras delictivas (…). La investigación sobre carreras delictivas, también conocida como 

criminología del desarrollo, concibe la delincuencia en conexión con las diversas etapas vitales 

por las que pasa el individuo, especialmente durante los periodos de su infancia, adolescencia y 
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juventud (…). Se considera que muchos jóvenes realizan actividades antisociales de manera 

estacional, durante la adolescencia, pero que las abandonan pronto de modo ‘natural’. Sin 

embargo, la prioridad para el análisis psicológico son los delincuentes ‘persistentes’, que 

constituyen un pequeño porcentaje de jóvenes, que tienen un inicio muy precoz en el delito y que 

van a cometer muchos y graves delitos durante períodos largos de su vida… (Pueyo, 2009, pág. 

9 y ss) 

 

En definitiva, las desviaciones del comportamiento de adolescentes se evidencian  en el fracaso 

y su pobre capacidad para desarrollar el afecto y la confianza en las relaciones tempranas, que 

pueden estar relacionados con problemas posteriores que se establecen las relaciones 

interpersonales y el comportamiento social. 

	
1.2.1 Sistemas de justicia penal para adolescentes. 

1.2.1.1 Responsabilidad del adolescente infractor. 

De acuerdo al Art. 305 a 307 del Código de la Niñez y Adolescencia: “los adolescentes son 

penalmente inimputables, y por tanto, no serán juzgados por jueces penales ordinarios  (…), 

pero son responsables cuando cometen infracciones penales, por lo que serán sujetos a 

medidas socioeducativas” (Farith S. , 2009, pág. 334).  

Acorde al Código Orgánico Integral Penal (2014), la ejecución y aplicación de las medidas 

dictadas, se las realizara en estricto apego a lo establecido en el Art. 380 de la antes citada ley 

(pág. 137).  

De la misma forma, el Código de la Niñez y Adolescencia (2014) dispone que: “los niños y niñas 

son absolutamente inimputables y tampoco son responsables”  (Art. 307), es decir no están 

sujetos ni al juzgamiento ni a medidas socio-educativas. Asimismo el Código de la Niñez y 

Adolescencia, señala que en el caso de que un adolescente sea sorprendido, en una situación 

que puedan ser considerada de flagrancia, será entregado a sus representantes legales y, de 

no tenerlos, a una entidad de atención; y se prohíbe su detención e internación preventiva (Art. 
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307  inciso 2). Y se reitera en el Código de la Niñez y Adolescencia, que “ningún niño puede ser 

detenido, ni siquiera en caso de infracción flagrante (...). Se prohíbe recibir a un niño en un 

Centro de Internamiento; y si de hecho sucediera, el Director del Centro será destituido de su 

cargo” (Art. 326 inciso final) (pág. 105 y 110). 

En consecuencia,  sí los adolescentes son inimputables en el ámbito penal, con mayor razón lo 

son los niños y niñas.  

El asambleísta legislador implícitamente los declara como no responsables, por lo que ni en el 

campo civil responden por la perpetración de un hecho criminoso.  

Naturalmente quienes responden en este último supuesto jurídico son sus progenitores, 

representantes o tutores. 

1.2.1.2 Edad de imputabilidad del adolescente infractor. 

Discernida la diferencia entre inimputabilidad penal y responsabilidad del adolescente infractor, 

deviene aclarar el conflicto jurídico sobre la edad, al efecto en la obra, justicia penal juvenil: 

situación y perspectivas en América Latina y el Caribe, ilustra claramente esta situación: 

Prácticamente la totalidad de la normativa internacional de derechos humanos ordena que la 

respuesta penal para personas menores de 18 años esté bajo un régimen especial y sujeta a 

medidas especiales de protección. La insistencia en tratar diferenciadamente a niños que infrinjan 

leyes penales a través de un sistema especial de justicia penal juvenil responde en primera 

instancia a la necesidad de reconocer a los niños como sujetos en desarrollo, diferentes de los 

adultos a la hora de estar sometidos a un proceso de responsabilización.  

Pero además, responde a la voluntad de los estados de minimizar la respuesta penal sobre 

esta población ya que requiere medidas especiales de protección. Así, en cuanto a los 

lineamientos y principios fundamentales que deben guiar el ejercicio de la acción penal para 

niños, el derecho internacional de los derechos humanos establece la necesidad de 

proporcionales una protección mayor que a los adultos, limitando el ejercicio del carácter punitivo 

de la respuesta estatal y condicionando fuertemente el carácter retributivo de la respuesta 

penal… (Palummo, 2014, pág. 18) 
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En efecto, el Código de la Niñez y Adolescencia (2014), lo define al adolescente como “la 

persona de ambos sexos entre doce y dieciocho años de edad” (Art. 4 ), conforme a esta 

disposición legal si una persona cometió una infracción penal justo el día que cumple dieciocho 

años, estará sujeta al Código de la Niñez y Adolescencia (pág. 4), lo cual es errado porque 

estaría en flagrante contradicción con el Art. 175 de la Constitución de la Republica, Art. 1 de la 

Convención sobre los Derechos del Niño,  Art. 38 del Código Orgánico Integral Penal y Art. 21 

del Código Civil (este último considera a una persona que ha cumplido dieciocho años como 

mayor de edad).  

Por consiguiente, se debería considerar inaplicable el Art. 4 del Código de la Niñez y 

Adolescencia, debiendo aceptar por tanto que adolescente es la comprendida entre los doce 

años y menor a dieciocho años. 

1.2.1.3 El interés superior en los adolescentes infractores. 

Debemos recordar que el interés superior es un principio constitucionalmente regulado en la 

parte final del Art. 44 de la Constitución de la Republica al tratar los derechos de niños, niñas y 

adolescentes, ordena que: “se atenderá al principio de su interés superior...” (pág. 39), a este 

respecto Farith (2008) enseña que “la norma únicamente señala que se –atenderá– al principio, 

se entiende en el contexto del artículo que se refiere al Estado, la sociedad y la familia y su 

responsabilidad de promover el desarrollo integral y asegurar el ejercicio de los derechos” (pág. 

307).  

En consecuencia la norma constitucional es clara y en el caso de presuntos adolescentes 

infractores, se refiere a las decisiones judiciales  que pueda afectar a derechos fundamentales, 

conforme lo señala el Art. 77 numeral 13 de la Constitución de la Republica (pág. 58). 

Por los recaudos señalados, las personas llamadas a resolver situaciones que van a afectar a 

los niños, niñas y adolescentes, y en nuestro caso a un presunto infractor, se debe seguir y se 
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podrá aplicar el principio de su interés superior contribuyendo a garantizar derechos 

fundamentales. 

1.3.1 Juzgamiento de los adolescentes infractores. 

1.3.1.1   Derechos y garantías del adolescente infractor. 

A decir de Santos (2009), la Constitución de la Republica en los artículos Art. 75 al Art. 82 del 

capítulo octavo, del título I, “a previsto principios fundamentales que garantizan el debido 

proceso, sin menoscabo de otros establecidos en la misma Constitución y en los instrumentos 

internacionales, leyes secundarias y la jurisprudencia…” (pág. 2005), al efecto se  advierte: 

Principio de legalidad: Gracias a este principio ninguna autoridad administrativa o judicial puede a 

su arbitrio inventarse delitos y procesar a los adolescentes. Además la tipificación de la infracción 

previamente tiene que estar descrita y sancionada por una ley. Es decir, además de la 

descripción de la infracción, ésta tiene que constar exclusivamente en un cuerpo legal. Si 

contuviere determinada infracción en un reglamento, resolución, o cualquiera otra norma de 

menor categoría a la ley no se la puede ni debe aplicar (Constitución de la República Art. 76 

numeral 3 y Art. 40 de la Convención Sobre los Derechos del Niño). 

Presunción de inocencia: Se presume la inocencia del adolescente y será tratado como tal 

mientras no se haya establecido conforme a derecho, en resolución ejecutoriada, la existencia del 

hecho punible y su responsabilidad en él. En materia penal es una de las principales garantías 

establecidas en la Constitución de la República, por la cual, mientras no exista sentencia 

ejecutoriada que declare lo contrario, se presumirá la inocencia del adolescente sobre el o los 

delitos que se le imputen (Constitución de la República Art. 76 numeral 2 y epígrafe I, del literal 

b), numeral 2 del  Art. 40 de la Convención Sobre los Derechos del Niño y artículo 311 del Código 

de la Niñez y Adolescencia). 

Derecho a ser informado: Todo adolescente investigado, detenido o interrogado tiene derecho a 

ser informado de inmediato, personalmente y en su lengua materna, o mediante lenguaje de 

señas si hubiere deficiencia en la comunicación (Constitución de la República Art. 77 numerales 3 

y 4 y epígrafe I del literal b numeral 2 del  Art. 40 de la Convención Sobre los Derechos del Niño y 

artículo 312 del Código de la Niñez y Adolescencia).  

Derecho a la defensa: El adolescente tiene derecho a una defensa profesional adecuada durante 

todas las instancias del proceso. Cuando no disponga de un defensor particular, se le asignará, 

en un plazo de veinticuatro horas, un defensor público especializado, quien asumirá el caso 



 
	

13	
	

dentro de las veinticuatro horas siguientes a la notificación de su asignación. La falta de defensor 

causará la nulidad de todo lo actuado en indefensión (Constitución de la República Art. 77 

numeral 7 y literal c) del Art. 37 de la Convención Sobre los Derechos del Niño y Art. 313 del 

Código de la Niñez y Adolescencia). 

Celeridad procesal: Todos quienes están involucrados en el procesamiento del adolescente 

infractor tienen la obligación de proceder con agilidad y rapidez en cada uno de los ámbitos que 

les corresponde actuar; la causa debe durar lo menos posible, por cuya razón inclusive el 

legislador en forma disuasiva ha amenazado con una sanción para quienes se demoren en sus 

actuaciones procesales (Constitución de la República Art. 169 y epígrafe III, del literal b), numeral 

2 del Art. 40 de la Convención Sobre los Derechos del Niño, y artículo 315 del Código de la 

Niñez y Adolescencia). (Alban, 2003, pág. 108 a la 116) 

Así también y acorde con el Código de la Niñez y Adolescencia (2014), los adolescentes 

infractores cuentan con la capacidad de impugnar las resoluciones judiciales o susceptibles de 

revisión las medidas socio-educativas aplicadas (Art. 318 Código de la Niñez y Adolescencia). 

Garantizar la debida proporcionalidad entre la infracción atribuida y la medida socio-educativa 

aplicada (Art. 319 Código de la Niñez y Adolescencia). Ningún adolescente podrá ser juzgado 

más de una vez por la misma causa (Art. 320 Código de la Niñez y Adolescencia). La privación 

de la libertad del adolescente solo se dispondrá como último recurso, por orden escrita (Art. 321 

Código de la Niñez Adolescencia). El adolescente que se encuentre detenido, internado 

preventivamente o cumpliendo una medida de privación de libertad, lo hará en centros 

especializados; es decir, separados de los adultos también detenidos (Art. 322 Código de la 

Niñez y Adolescencia), (pág. 108 a 109). 

1.3.1.2 Medidas cautelares. 

Como se explicó con anterioridad, la Constitución de la Republica determina que nadie puede 

ser sancionado y menos aún privado de su libertad antes de ser condenado por haber cometido 

un delito (Art. 77 numeral 1 de la Constitución), a este respecto y en ideas de Vaca (2015), 

señala: 
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El carácter restrictivo de las medidas cautelares está relacionado con la gravedad de delito, de la 

pena y de los daños y perjuicios causados; con la condición económica y social del procesado, y 

otras reflexiones que deben servir de fundamento para que el juez penal llegue a la conclusión de 

las medidas cautelares son realmente necesarias para los fines consignados en la ley procesal 

penal, teniendo presente que la detención o la prisión preventiva no son penas o castigos 

adelantados, ni mucho menos deben servir para otros fines que no sean los estrictamente 

previstos en la ley. (pág. 10) 

 

En efecto, las medidas cautelares conforme el Código de la Niñez y Adolescencia (2014), están 

contempladas en los Arts. 323 al  331, y tienen por objeto “asegurar la inmediación del 

adolescente inculpado con el proceso y su eventual responsabilidad civil o la de su 

representante” (Art. 323), prohibiendo imponer medidas cautelares no previstas en el Código 

(pág. 109 a 114). 

Es de destacar dentro de estas medidas, que el internamiento preventivo, “esto es la privación 

de libertad de un adolescente es potestativo de la o del juzgador y no mandatorio”, y acorde con 

el asambleísta legislador en su libro visión general del código orgánico integral penal (2014) 

esta se puede aplicar:  

1. A los adolescentes que no cumplan catorce años de edad: únicamente en el juzgamiento de 

delitos de robo con resultado de muerte, homicidio, asesinato, femicidio, sicariato, violación, 

secuestro extorsivo, genocidio, lesa humanidad y delincuencia organizada. 

2. A los adolescentes que cumplan catorce años de edad: en el juzgamiento de delitos 

sancionados en el Código Orgánico Integral Penal con pena privativa de libertad de más de cinco 

años.  

3. Se determina el plazo máximo de noventa días para la duración del internamiento preventivo. 

(pág. 87 y 88) 

 
Es innegable, que estas medidas tienen un carácter netamente preventivo general o especial, 

en cuanto lo que se busca es evitar que el adolescente sea expuesto a cometer un nuevo delito. 

1.3.1.3 Juzgamiento del Adolescente Infractor. 
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A decir de Robalino (2003), el juzgamiento del adolescente infractor, se lo puede entender como 

aquel: 

El conjunto de actividades investigativas que se desarrollan en el tiempo anterior al inicio de la 

Instrucción Fiscal, tiene objetivos y características reguladas por el ordenamiento jurídico, y debe ser 

explotada al máximo por el funcionario investigador ya que de los resultados que se obtengan 

dependerá el inicio o no de un proceso por parte del Procurador en contra de un adolescente 

presuntamente infractor. (pág. 33). 

En efecto, la Asamblea Nacional (2014), “con la implementación de la justicia especializada en 

materia de responsabilidad de adolescentes infractores se garantiza la aplicación del debido 

proceso y la protección de sus derechos fundamentales y específicos” (pág. 86), luego con la 

reforma implementada al Código Orgánico Integral Penal, se garantiza la tutela judicial efectiva, 

y se establece que: 

a) La acción penal: El Código Orgánico Integral Penal (2014) establece que la acción 

penal, para el juzgamiento de los adolescentes infractores, le corresponde de oficio a la Fiscalía 

y la acción privada se tratarán como de acción penal pública tal y como lo establece el artículo 

334 del cuerpo legal antes citado (pág. 130). 

b) Sujetos procesales: El Código de la Niñez y Adolescencia (2014), dispone en su artículo 

335 la existencia de fiscales de adolescentes infractores y el adolescente enjuiciado. El 

ofendido podrá participar en el proceso de acuerdo a las reglas del Código de la Niñez y 

Adolescencia (pág. 114). 

c) Juzgamiento del adolescente infractor: La investigación previa  a decir de Vaca (2014), 

conocida como preprocesal o preparatoria, la forman los  actos  investigativos que se cumplen 

antes de la iniciación del proceso penal y sirven para dar sustento a la iniciativa o decisión de 

ejercer la acción penal, esta etapa tiene gran importancia jurídica y probatoria (pág. 517).  
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Conforme al Código Orgánico Integral Penal (2014), el artículo 342 y siguientes establece que, 

antes de iniciar la instrucción, el fiscal podrá investigar los hechos que por cualquier medio 

lleguen a su conocimiento en el que se presuma la participación de un adolescente, esta etapa 

no excederá de cuatro meses en los delitos sancionados con pena privativa de libertad de hasta 

cinco años, ni de ocho meses en aquellos sancionados con pena superior a cinco años. 

Transcurridos los plazos señalados el fiscal, en el plazo de diez días, ejercerá la acción penal o 

archivará la causa. Dentro de los plazos previstos para la investigación, el fiscal solicitará al 

juzgador competente señale día y hora para la audiencia de formulación de cargos, siempre que 

existan los elementos suficientes. La audiencia de formulación de cargos se desarrollará de 

acuerdo con las reglas del Código Orgánico Integral Penal (pág. 130 y 131). 

Luego el juzgamiento del adolescente infractor, “Tomando en cuenta el principio de celeridad se 

adecuan y reforman las etapas del juzgamiento del adolescente, quedan únicamente tres: 

Instrucción, Evaluación y Preparatoria de Juicio y, finalmente, la etapa de Juicio” (Asamble 

Nacional, 2014, pág. 88). 

d) Instrucción: La instrucción fiscal es la primera etapa del proceso de juzgamiento del 

adolescente infractor. Se la puede definir como el conjunto de diligencias practicadas por el 

fiscal de adolescentes Infractores con el fin de investigar la perpetración del hecho criminoso, la 

participación de los adolescentes en calidad autores, cómplices o encubridores y el acopio de 

evidencias que permitan fijar la responsabilidad penal derivada de tales hechos (Alban, 2003, 

pág. 137).  

Acorde al Código Orgánico Integral Penal (2014), la instrucción durará cuarenta y cinco días, 

contados a partir de la fecha de la audiencia de formulación de cargos. En caso de delito 

flagrante, la instrucción no excederá de treinta días. Si aparece la participación de otro 

adolescente en el hecho, se solicitará para la vinculación. La instrucción se mantendrá por un 

plazo adicional de veinte días. Cuando el fiscal emita su dictamen abstentivo lo hará por escrito 
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y de manera motivada en un plazo máximo de cinco días solicitando al juzgador competente 

dicte el sobreseimiento. En el caso que se determine la existencia del delito y se piense que el 

adolescente participó en el hecho, solicitará al juzgador señale día y hora para la audiencia de 

evaluación y preparatoria de juicio (pág. 130 y 135) 

e) Evaluación y preparatoria de juicio: Son muchas y variadas y de gran trascendencia los 

actos que pueden cumplirse en esta fase, según la finalidad que se persiga, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el Código Orgánico Integral Penal (2014), y en su artículo 356 y que 

textualmente establece: 

1. Instalada la audiencia, el juzgador solicitará a los sujetos procesales se pronuncien sobre los 

vicios formales respecto de lo actuado. De ser pertinentes, se subsanarán en la misma audiencia. 

2. El juzgador resolverá sobre cuestiones de procedibilidad, prejudicialidad, competencia y 

cuestiones de procedimiento que pueden afectar la validez del proceso. 

La nulidad se declarará siempre que pueda influir en la decisión del proceso o provoque 

indefensión.  

Toda omisión hará responsable a los juzgadores que en ella incurren, quienes serán condenados 

en las costas respectivas. 

3. El juzgador concederá la palabra a la fiscalía para que exponga los fundamentos de su 

acusación. Luego intervendrá la víctima, de estar presente y el defensor del adolescente. 

4. En esta audiencia se podrá presentar propuestas de conciliación, suspensión del proceso a 

prueba o remisión. 

5. Concluida la intervención de los sujetos procesales, si no hay vicios de procedimiento que 

afecten la validez procesal continuará la audiencia, para lo cual las partes deberán: 

a) Anunciar las pruebas que serán presentadas en la audiencia de juicio, formular solicitudes y 

planteamientos que estimen relevantes referidos a la oferta de prueba realizada por los demás 

intervinientes. 

b) Solicitar la exclusión, rechazo o inadmisibilidad de los medios de prueba, de conformidad 

con lo previsto en la Ley, que estén encaminados a probar hechos notorios o que por otro motivo 

no requieran prueba.  

El juzgador se pronunciará en forma motivada rechazando la objeción o aceptándola y en este 

último caso, declarará qué evidencias son ineficaces hasta ese momento procesal excluyendo la 

práctica de medios de prueba ilegales. 
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c) Los acuerdos probatorios se realizarán por mutuo consenso entre las partes o a petición de 

una de ellas cuando el hecho sea innecesario probar, inclusive sobre la comparecencia de los 

peritos para rendir testimonio sobre los informes presentados. 

6.  En ningún caso el juzgador ordenará la práctica de pruebas de oficio. 

7. Concluidas las intervenciones de los sujetos procesales, el juzgador anunciará de manera 

verbal su resolución de sobreseer o convocar a audiencia de juicio; y, dentro de las cuarenta y 

ocho horas la resolución anunciada será remitida por escrito y motivada. 

8. Al final, se sentará la razón de la realización de la audiencia que recoge la identidad de los 

comparecientes y la resolución del juzgador. 

En caso de aceptarse una forma anticipada de terminación o suspensión del proceso, el juzgador 

procederá de acuerdo a lo previsto en las normas para la remisión, la suspensión a prueba y la 

conciliación. (pág. 133) 

En definitiva, la etapa se integra claramente por etapas diferenciadas, la primera de de 

evaluación, y la segunda de preparación del juicio oral. Esta audiencia es pública y 

contradictoria, debiendo ser convocada y efectuada con la debida anticipación. Luego de ser 

escuchados los argumentos de los sujetos procesales correspondientes el juzgador investido de 

jurisdicción, resuelve y acepta o no las objeciones y cuestionamientos, y si debe o no pasar a la 

siguiente etapa, la del juicio. 

f) Juicio: La etapa del juicio, en términos  que concibe la propia ley procesal penal, tiene 

por finalidad permitir que los sujetos  principales del  proceso penal, fiscales de adolescentes 

infractores, el adolescente enjuiciado y el ofendido con su defensor público o privado, ante el 

juzgador especializado y este practique los actos procesales necesarios para comprobar 

conforme derecho la existencia de la infracción y el supuesto adolecente infractor, para según 

corresponda, condenarla o absolverlo en la sentencia que deberá pronunciarse al finalizar el 

juzgamiento, la audiencia de juicio tal y como lo establece el Código Orgánico Integral Penal 

(2014), se realiza de la siguiente forma: 
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Art. 359.- Audiencia de Juicio.- La audiencia de juicio se sustentará sobre la base de la acusación 

fiscal. 

El juzgador especializado en adolescentes infractores declarará instalada la audiencia de juicio, 

en el día y hora señalados, con la presencia del fiscal de adolescentes infractores, el 

adolescente, conjuntamente con su defensor privado o público. 

Si al momento de instalar la audiencia, el adolescente se encuentra ausente, se sentará razón de 

este hecho y se suspenderá la audiencia hasta contar con su presencia. El juzgador dispondrá 

las medidas necesarias para asegurar su comparecencia. 

En caso de no comparecer todos los testigos o peritos convocados a rendir testimonio, el 

juzgador preguntará a las partes procesales la pertinencia de continuar la audiencia con los que 

estén presentes escuchando sus argumentos. Finalmente, el juzgador decidirá la continuación o 

no de la audiencia. 

El día y hora señalados, el juzgador instalará el juicio oral, concediendo la palabra tanto a la 

fiscalía, a la víctima de estar presente, y a la defensa del adolescente para que presenten sus 

alegatos de apertura, antes de proceder a la presentación y práctica de las pruebas. 

La práctica de pruebas se desarrollará según las reglas previstas en el Código Orgánico Integral 

Penal. 

Art. 360.- Alegatos de cierre.- Concluida la prueba, el juzgador concederá la palabra para alegar 

sobre la existencia del delito, la responsabilidad del adolescente y la medida socioeducativa 

aplicable, de acuerdo con el siguiente orden y disposiciones: 

1. El fiscal y la defensa expondrán, en ese orden, sus argumentos o alegatos. Si la víctima lo 

requiriere intervendrá luego del fiscal. Habrá derecho a la réplica. 

2. El juzgador delimitará en cada caso, la extensión máxima del tiempo de intervención para los 

argumentos de conclusión, en atención al volumen de la prueba vista en la audiencia y la 

complejidad de los cargos resultantes de los hechos contenidos en la acusación. 

3. Una vez presentados los alegatos, el juzgador declarará la terminación del debate y 

deliberará para anunciar la sentencia oral sobre la responsabilidad y la medida socioeducativa. 

4. En caso de que se ratifique la inocencia del adolescente, el juzgador dispondrá su inmediata 

libertad si está privado de ella, levantará todas las medidas cautelares impuestas y emitirá sin 

dilación las órdenes correspondientes. La orden de libertad procederá inmediatamente incluso si 

no se ha ejecutoriado la sentencia o se interponen recursos. 

Art. 361.- La sentencia.- La decisión oral del juzgador especializado en adolescentes infractores 

será reducida a escrito en sentencia. 

La sentencia contendrá tanto la motivación de la existencia de la infracción, la responsabilidad o 

no del adolescente, así como la determinación de la medida socioeducativa y la reparación 

integral a la víctima, cuando corresponda. 
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El juzgador ordenará la notificación con el contenido de la sentencia, dentro del plazo de tres días 

posteriores a la finalización de la audiencia de juicio. A partir de esta, correrá el término para 

presentar las impugnaciones correspondientes de acuerdo a lo previsto en la Ley. (pág. 133 y 

134) 

En definitiva, hay que tener presente que para llegar a este momento y etapa procesal, ya se ha 

efectuado la audiencia y preparatoria de juicio ante el juzgador especializado en adolescentes 

infractores, a quien el fiscal le ha presentado todas las evidencias y elementos probatorios con 

la finalidad de llevarle a la convicción de que es necesario avanzar en el proceso y juzgar al 

adolescente infractor, contra quien el fiscal ha presentado acusación formal que luego 

sustentara con pruebas en el juicio oral pidiendo que se expida la correspondiente sentencia. 

g) Etapa de impugnación: En opinión de Vaca (2014) “esta no es una etapa del proceso 

penal, en razón de que puede o no ser parte del proceso penal; en efecto, si la parte se 

conforma con la sentencia o el auto resolutorio dictados, y causa ejecutoria, no hay 

impugnación” (pág. 646), así cada uno de estos titulares se regula el proceso, se otorga 

responsabilidades y tiempos en las diferentes etapas del proceso, y se reiteran las garantías y 

derechos del adolescente conforme al Código Orgánico Integral Penal. 

 
1.3.1.4 Medidas socio-educativas. 

A decir de Barquet, Cillero; y, Vernazza, (2014)“las medidas socioeducativas, privativas de 

libertad implican la restricción del derecho a la libertad del adolescente y se cumplen en 

establecimientos dependientes del Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente” (pág. 18). 

En efecto, las medidas socioeducativas impuestas ante una infracción a la ley son denominadas 

en el Código Orgánico Integral Penal, Libro Quinto, como Medidas Socioeducativas, y en 

armonía con el asambleísta legislador, en su libro visión general del Código Orgánico Integral 

Penal, enseña que: 
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Para el tema de ejecución de medidas socioeducativas, cumpliendo con la Constitución de la 

Republica, en su artículo 77 numeral 135, se desarrolla el Libro V dedicado al tratamiento de las 

Medidas Socioeducativas, en las que se regula la organización, gestión y articulación de 

instituciones y entidades necesarias para el correcto funcionamiento de los Centros de 

Adolescentes Infractores y Unidades Zonales de Desarrollo Integral para Adolescentes 

Infractores. Con esta medida, se lleva un mejor control sobre la aplicación, modificación, 

sustitución de las medidas socioeducativas y se desarrollan tratamientos en favor del adolescente 

responsable, mediante la aplicación de programas de educación debidamente regulados. 

Adicionalmente, se determina la actuación judicial para el control del cumplimiento de las 

medidas socioeducativas impuestas. 

Entre otras innovaciones dentro de este libro encontramos que:  

1. Se eliminó la reincidencia en adolescentes infractores.  

2. Se eliminó la acumulación de medidas socioeducativas que inicialmente estaban previstas.  

3. Se determinó que el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos sea el rector y ejecutor de la 

política pública relativa a los adolescentes infractores.  

4. Se revisó la medida socioeducativa máxima aplicable a los adolescentes, fijándola de cuatro 

(actual) a ocho años de internamiento institucional, únicamente en caso de delitos sancionados 

en el Código Orgánico integral Penal con más de diez años de privación de libertad.  

5. Se redefinió el concepto de los distintos regímenes de internamiento: el cerrado, semiabierto y 

abierto. 

6. Se determinó las obligaciones de los adolescentes infractores dentro de un centro de 

internamiento.  

7. Se lleva un mejor control sobre la aplicación, modificación y sustitución de estas medidas 

socioeducativas gracias a una mejor institucionalidad de los centros que albergan a los 

adolescentes.  

8. Se desarrollan tratamientos en favor del adolescente infractor mediante la aplicación de 

programas de educación debidamente descritos.  

9 La medida socioeducativa de internamiento institucional más alta, esto es de cuatro a ocho 

años, se aplica únicamente en los casos de delitos sancionados con pena privativa de libertad 

superior a diez años.  

10. Se desarrolla un procedimiento administrativo para sancionar las faltas cometidas dentro del 

Centro.  

11. Se otorgan salidas emergentes para los adolescentes en casos de atención médica 

especializada y en caso de fallecimiento de familiares cercanos. (pág. 90 y 91) 
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En definitiva, por lo expuesto y conforme a la Constitución de la Republica, se establece que los 

adolescentes gozan de un sistema de justicia especializado, de ahí que se realizara la reforma 

al Código de la Niñez y Adolescencia al eliminar el Libro IV, a través del Código Orgánico 

Integral Penal. 

 

  

 



	
	

 

CAPÍTULO II. 

MATERIALES Y METODOS 
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La modalidad de esta investigación es de tipo cualitativa, por cuanto  enfrenta el sujeto y objeto 

de estudio de manera directa, concreta y particularmente, eliminando las posibles barreras que 

obstaculizan a estos elementos. Su carácter dinámico participante le permite considerar a la 

comunidad no como la cosa que se estudia, sino  como el actor que estudia y se transforma. 

Los métodos generales, utilizados en la presente investigación comprende los métodos teóricos 

y cualitativos, de ahí la utilización de los métodos lógicos, inductivo y deductivo, en su orden, y 

a decir de  Sierra (2012), “es un proceso que parte del estudio de casos particulares para llegar 

a conclusiones o leyes universales que explican un fenómeno”, en el caso del segundo, “es el 

proceso del razonamiento o raciocinio que pasa de lo universal a lo particular, es decir, consiste 

en obtener conclusiones particulares a partir de leyes universales” (pág. 11 y 12). 

Entre los métodos específicos, de apoyo a la vigente investigación están conformados  por el 

método histórico, el cual permitió el descubrimiento de los nexos del fenómeno que se investiga, 

así este supone, la delimitación del problema, formulación de hipótesis, toma de datos, 

organización y validación de datos, la confirmación de hipótesis y la redacción del informe; el 

método analítico, se utilizó para descomponer o desintegrar el hecho que se investiga, en sus 

diferentes elementos, sin perder la visión que la hace parte del todo, pues cada parte tiene sus 

propias características y estructura dentro del todo; el método exegético, consistente en la 

interpretación y explicación literal de la norma jurídica, con lo que se expone el sentido y se 

determina el alcance de la letra de la ley y  las explicaciones que la originaron en la forma  

como la elaboró el asambleísta legislador. 

Las etapas de planificación, organización, ejecución y evaluación de la  investigación 

jurídica, se realizaron sobre la base del método científico, como procedimiento lógico 

sistematizado por el investigador, utilizado para descubrir y aportar una solución al tema de 

investigación. La operacionalización de la investigación se la realizó a través de la técnica de la 

encuesta, la misma que por medio de un cuestionario nos permite recopilar los datos  de la 
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población, de ahí que su función en la actual investigación, son las de proporcionar los medios 

de recolección, conceptualización y conservación de datos. En último lugar, se emplea el 

modelo estadístico para contrastar la información cualitativa a través de los siguientes pasos: 

análisis e interpretación de la información, análisis cualitativos y análisis de interpretación global 

de la información. 

4.2.1  Población y Muestra 

La muestra tomada para la investigación tiene como punto de partida: los profesionales del 

Derecho del Colegio de Abogados de Pichincha, en el tiempo y/o periodo del año 2016. En el 

número absoluto de las unidades muéstrales seleccionados del universo de cien sujetos de 

investigación, entre hombres y mujeres abogados/as. Para el cálculo de la muestra se toman en 

cuenta los siguientes términos que integran la formula correspondiente: 

Simbología: 

n = 
z2pqN

E2 N-1 +z2 pq
= 

z: Nivel de confianza al 95% de confianza aproximadamente igual a 2  

p: tanto por ciento estimado de la característica que se estudie 

q: equivalente a (100 – p) %  

E: error de estimación 

N: Población 

n: Muestra 

z = 2  

p = 50% 

q = 100 – p = 100 – 50 = 50% 

E = 2% 

N = 100 
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Cálculo de la muestra: 

n = 
z2pqN

E2 N-1 +z2 pq
= 

n = 
2 ∗ 50 ∗ 50 ∗ 100

100-1 +2 ∗ 50 ∗ 50
 

n = 
1000000

4 ∗ 99 4 ∗ 2500
 

n = 
1000000

396+ 10000
 

n
1000000
10396

	 

n 96 

El nivel de validez y confianza obtenido a través de la encuesta aplicada, indica la probabilidad 

de que los resultados de investigación sean ciertos, siendo que la diferencia restante constituirá 

la probabilidad de equivocación o el error muestral entendido como la medida que nos da la 

noción clara de hasta dónde y con qué probabilidad una estimación basada en una muestra se 

aleja del valor que se hubiese obtenido por medio de un censo completo. Con el tamaño de 

muestra de cien encuestados se obtiene un nivel de confianza del 96%, y un margen de error 

de estimación de + - 4%. 

1.2.2   Objetivos 

     1.2.2.1   Objetivo General. 

Analizar la aplicación de las medidas socioeducativas, como sanciones en el Código Orgánico 

de la Niñez y Adolescencia, son eficaces o no al momento de sancionar infracciones penales, 

cometidas por adolescentes.  

    1.2.2.2   Objetivos Específicos. 

Desarrollar un marco teórico sobre las sanciones por las infracciones penales, cometidas por 

adolescentes infractores.



	
	

 

Desarrollar un estudio de campo sobre los actos delictivos más frecuentes, en los que se vean 

involucrados adolescentes infractores, en la ciudad de Quito en el año 2015. 

Proponer recomendaciones, con apoyo en la investigación de campo, para así considerar los 

deberes del adolescente. 

    1.2.3    Hipótesis 

Existe un elevado índice de actos delictivos de adolescentes infractores debido a la existencia 

de sanciones frágiles a las conductas delictivas de los adolescentes.  

 

 
 
 
 



	
	

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III. 

RESULTADOS 
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3. Tablas y Gráficos 

Número de profesionales en abogados y abogadas encuestados con relación al género: 

Tabla 1  

Genero Encuestados/as Porcentajes 

Masculino 48 50 

Femenino 48 50 

TOTAL 96 100 

    Elaboración: R. Campoverde (2016)  
    Autor: Santos Campo: 
                                             

 

Grafico 1       
Elaboración: R. Campoverde (2016)       
Autor: Santos Campo   

                                                   
Interpretación: Los resultados demuestran, que 100% profesionales encuestados abogado y 

abogadas en la ciudad de Quito, el 50% corresponden al género masculino y el otro 50%  

corresponden al género femenino. 
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Fuente: abogados/as libre ejercicio y/o empleados/as públicos

Masculino
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Número de profesionales abogados y abogadas encuestados con relación a la edad: 

    Tabla 2 

Edad  Encuestados/as Porcentajes 

30-45 48 50 

25-30 48 50 

TOTAL 96 100 

   Elaboración: R. Campoverde (2016)  
   Autor: Santos Campo: 

 

 

Grafico 2       
Elaboración: R. Campoverde (2016)       
Autor: Santos Campo   

 

Interpretación: Los resultados demuestran, que 100% profesionales encuestado abogado y 

abogadas en la ciudad de Quito, el 50%  se encuentra entre las edades de 30-35 años, y el 

50%  se encuentra entre las edades de 25-30 años. 
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Número de profesionales del derecho en libre ejercicio y/o empleados/as públicos: 

    Tabla 3 

Alternativas Encuestados/as Porcentajes 

Libre ejercicio 49 51,04 

Empleados/as       
públicos 

47 48,96 

TOTAL 96 100 

   Elaboración: R. Campoverde (2016)  
   Autor: Santos Campo: 

 

 
Grafico 3       
Elaboración: R. Campoverde (2016)       
Autor: Santos Campo   

 

Interpretación: Los resultados demuestran, que 100% profesionales encuestados abogados y 

abogadas en la ciudad de Quito, el 51,04%  de profesionales se encuentran en libre ejercicio, y 

el 48,96%  de profesionales son o empleados/as públicos. 
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¿Considera usted que la reforma al sistema de justicia especializada para adolescentes 

infractores a través del Código Orgánico Integral Penal es positiva? 

Tabla 4 

Alternativas Encuestados/as Porcentajes 

No 51 53,12 

Sí 45 46,87 

TOTAL 96 100 

   Elaboración: R. Campoverde (2016)  
   Autor: Santos Campo: 
 

 

Grafico 4       
Elaboración: R. Campoverde (2016)       
Autor: Santos Campo   

 

Interpretación: Se observa, que 53,12% de profesionales en libre ejercicio abogados/as, 

consideran que la reforma al sistema de justicia especializada para adolescentes infractores a 

través del Código Orgánico Integral Penal no es positiva, y 46,87% de profesionales en libre 

ejercicio abogados/as, consideran que la reforma al sistema de justicia especializada para 

adolescentes infractores a través del Código Orgánico Integral Penal sí es positiva. 
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¿Conoce usted las posibles causas para que proceda la detención de las y los adolescentes en  

conflicto con la ley penal? 

Tabla 5 

Alternativas Encuestados/as Porcentajes 

No 44 45,83 

Sí 52 54,16 

TOTAL 96 100 

    Elaboración: R. Campoverde (2016)  
    Autor: Santos Campo: 
 

 

Grafico 5       
Elaboración: R. Campoverde (2016)       
Autor: Santos Campo   

 

Interpretación: Se observa, que 45,83% de profesionales en libre ejercicio abogados/as, no 

conocen las posibles causas para que proceda la detención de adolescentes, y 54,16% de 

profesionales en libre ejercicio abogados/as, sí conocen las posibles causas para que proceda 

la detención de adolescentes. 
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¿Cree usted que el modelo de Atención Integral Socio-Psico-Pedagógico para adolescentes 

infractores permite que las y los adolescentes asuman su responsabilidad como sujetos de 

derechos? 

          Tabla 6 

Alternativas Encuestados/as Porcentajes 

No 51 53,12 

Sí 45 46,87 

TOTAL 96 100 

    Elaboración: R. Campoverde (2016)  
    Autor: Santos Campo: 
   

 

Grafico 6       
Elaboración: R. Campoverde (2016)       
Autor: Santos Campo   
 
 

Interpretación: Se observa, que 53,12% de profesionales en libre ejercicio abogados/as, 

consideran que el modelo de atención para adolescentes infractores no permite que los 

adolescentes asuman su responsabilidad como sujetos de derechos; y, 46,87% de 

profesionales en libre ejercicio abogados/as, consideran que el modelo de atención para 

adolescentes infractores sí permite que los adolescentes asuman su responsabilidad como 

sujetos de derechos. 
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¿Considera usted que el sistema de medidas socioeducativas es proporcional y eficaz para 

sancionar las infracciones atribuidas a los adolescentes? 

          Tabla 7 

Alternativas Encuestados/as Porcentajes 

No 44 45,83 

Sí 52 54,16 

TOTAL 96 100 

    Elaboración: R. Campoverde (2016)  
    Autor: Santos Campo: 
 

 

Grafico 7       
Elaboración: R. Campoverde (2016)       
Autor: Santos Campo   

 

Interpretación: Se observa, que 45,83% de profesionales en libre ejercicio abogados/as, 

consideran el sistema de medidas socioeducativas no es proporcional y no eficaz para 

sancionar las infracciones atribuidas a los adolescentes, y 54,16% de profesionales en libre 

ejercicio abogados/as, consideran que el sistema de medidas socioeducativas si es 

proporcional y eficaz para sancionar las infracciones atribuidas a los adolescentes. 
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¿Cree usted que la privación de libertad de las y los adolescentes debe ser excepcional lo que 

implica el privilegiar el carácter socioeducativo y los objetivos de reintegración social? 

          Tabla 8 

Alternativas Encuestados/as Porcentajes 

No 45 46,87 

Sí 51 53,12 

TOTAL 96 100 

    Elaboración: R. Campoverde (2016)  
    Autor: Santos Campo: 

 

 

Grafico 8       
Elaboración: R. Campoverde (2016)       
Autor: Santos Campo   

 

Interpretación: Se observa, que 46,87% de profesionales en libre ejercicio abogados/as, 

consideran que la privación de libertad de las y los adolescentes no debe ser excepcional lo que 

implica el privilegiar el carácter socioeducativo y los objetivos de reintegración social, y 53,12% 

de profesionales en libre ejercicio abogados/as, consideran que la privación de libertad de las y 

los adolescentes sí debe ser excepcional lo que implica el privilegiar el carácter socioeducativo 

y los objetivos de reintegración social. 
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¿Cree usted que la privación de libertad se la debe realizar cuando que se haya demostrado y 

la fragilidad de utilizar medidas socioeducativas?  

Tabla 9 

Alternativas Encuestados/as Porcentajes 

No 53 55,20 

Sí 43 44,79 

TOTAL 96 100 

   Elaboración: R. Campoverde (2016)  
   Autor: Santos Campo: 
 

 

Grafico 9       
Elaboración: R. Campoverde (2016)       
Autor: Santos Campo   

 

Interpretación: Se observa, que 55,20% de profesionales en libre ejercicio abogados/as, 

consideran que la privación de libertad no se la debe realizar cuando que se haya demostrado y 

la fragilidad de utilizar medidas socioeducativas, y 44,79% de profesionales en libre ejercicio 

abogados/as, consideran que la privación de libertad sí se la debe realizar cuando que se haya 

demostrado y la fragilidad de utilizar medidas socioeducativas. 
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¿Considera usted que en el marco de la garantía de los derechos de este grupo de atención 

prioritaria se deben implementar medidas socioeducativas más enérgicas que las existentes y 

así se les reconozcan como sujetos de derechos y al Estado como responsable de su 

protección integral? 

          Tabla 10 

Alternativas Encuestados/as Porcentajes 

No 47 48,96 

Sí 49 51,04 

TOTAL 96 100 

   Elaboración: R. Campoverde (2016)  
   Autor: Santos Campo: 

 

Grafico 10       
Elaboración: R. Campoverde (2016)       
Autor: Santos Campo   

 

Interpretación: Se observa, que 48,96% de profesionales en libre ejercicio abogados/as, 

consideran que en el marco de la garantía de los derechos de este grupo de atención prioritaria 

no se deben implementar medidas socioeducativas más enérgicas que las existentes y así se 

les reconozcan como sujetos de derechos y al Estado como responsable de su protección 

integral, y 51,04% de profesionales en libre ejercicio abogados/as, consideran que en el marco 
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de la garantía de los derechos de este grupo de atención prioritaria sí se deben implementar 

medidas socioeducativas más enérgicas que las existentes y así se les reconozcan como 

sujetos de derechos y al Estado como responsable de su protección integral. 

 

¿Considera usted que el modelo de Atención Integral Socio-Psico-Pedagógico en aplicación de 

las medidas socioeducativas alejan a los adolescentes de la comisión de delitos? 

          Tabla 11 

Alternativas Encuestados/as Porcentajes 

No 51 53,12 

Sí 45 46,87 

TOTAL 96 100 

   Elaboración: R. Campoverde (2016)  
   Autor: Santos Campo: 
 

 

Grafico 11      
Elaboración: R. Campoverde (2016)       
Autor: Santos Campo   

 

Interpretación: Se observa, que 53,12% de profesionales en libre ejercicio abogados/as, 

consideran que el modelo de Atención Integral Socio-Psico-Pedagógico en aplicación de las 

medidas socioeducativas alejan a los adolescentes de la comisión de delitos, y 46,87% de 
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profesionales en libre ejercicio abogados/as, consideran que el modelo de Atención Integral 

Socio-Psico-Pedagógico en aplicación de las medidas socioeducativas alejan a los 

adolescentes de la comisión de delitos. 

Colorario de lo expuesto, es de señalar que la posibilidad de cometer sesgos en el desarrollo 

del trabajo de campo existe y el evento de que suceda es fundada, precisamente las causas 

son muchas, lo que significa que el  nivel de validez y confianza obtenido a través de la 

encuesta aplicada, están originados por diversos  factores y constituye la probabilidad de 

equivocación o el error muestral que quedo establecido con anterioridad, e incluso otros cuya 

existencia se desconoce. 

Luego los resultados de la aplicación de la encuesta a la población o muestra, en profundidad 

con los abogados y abogadas, entre ellos circula más de una forma de concebir la reforma a la 

justicia especializada para adolescentes infractores a través del Código Orgánico Integral Penal. 

Principalmente, sus percepciones están acorde a la doctrina de la protección integral y al interés 

superior del niño, niña y adolescente, enfoques que son complementarios.  

Otro dato es la tendencia proveniente de los resultados de la encuesta aplicada a la población 

con los abogadas, se observa que los mismos, advierten las causas para que proceda la 

detención de las y los adolescentes en  conflicto con la ley penal, más en razón de conocerlas  

por las reformas al sistema de justicia, así como las implementadas al Código de la Niñez y 

Adolescencia a través del Código Orgánico Integral Penal. 

De igual forma, el conjunto de la población investigada a través de la encuesta aplicada a la 

población de abogados y abogadas, dicen conocer el modelo de atención integral socio-psico-

pedagógico, y razonan que idealmente el modelo de atención ejerce sobre los adolescentes 

infractores un efecto socializador, que lo habilita a interactuar, con la comunidad, asumiendo su 

responsabilidad como sujetos de derechos, luego establecen que este enfoque implica una 
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política pública que sea el resultado de la justificación entre los distintos grupos de interés 

implicados en los procesos y en el de atención social. 

A la par, la población investigada de abogados y abogadas, reconocen que el sistema de 

medidas socioeducativas es proporcional y eficaz para sancionar las infracciones atribuidas a 

los adolescentes, así las apreciaciones de la gran mayoría de encuestados señalan que la 

proporcionalidad de las sanciones, permiten establecer las medidas, las normas o resoluciones, 

que permiten lograr los objetivos esperados, reflejados en medidas socioeducativas con ciertas 

excepciones en caso de su inobservancia. 

Como resultado de lo expuesto en el párrafo anterior, la población encuestada  de abogados y 

abogadas, concluyen que la privación de libertad de los adolescentes debe ser excepcional lo 

que implica el privilegiar el carácter socioeducativo y los objetivos de reintegración social, lo 

dicho lo realizan con fundamento, en la formulación de políticas públicas que cumplan con el 

principio del interés superior del menor, que permite  orientar las actuaciones para un desarrollo 

armónico de los adolescentes infractores. 

Corroborando lo inscrito, el conjunto de la población encuestada, al señalar y coincidir con el 

Código Orgánico Integral Penal, al señalar que al privar de la libertad, una vez que las medidas 

socioeducativas no sean adecuadas, al efecto deliberan y señalan,  la necesidad de ponderar 

los derechos en juego de los adolescentes infractores, más aun cuando se encuentren 

enfrentados con otros derechos de otro, siempre que no exista otra vía de solución. 

Del mismo modo, el conjunto de la población investigada a través de la encuesta aplicada a los 

abogados y abogadas, discurren que en el marco de la garantía de los derechos de este grupo 

de atención prioritaria se deben implementar medidas socioeducativas más enérgicas que las 

existentes y así se les reconozcan como sujetos de derechos y al Estado como responsable de 

su protección integral, concluyen en la necesidad de definir lo que debe entenderse  por 

medidas alternativas, así como la cuestión relacionada de la desjudicialización. 
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En último lugar, la población encuestada, señalan que el modelo de Atención Integral Socio-

Psico-Pedagógico, al aplicar las medidas establecidas en el Código Orgánico Integral Penal, 

construye un medio para evitar que los adolescentes infrinjan la ley, y advierten, dada la 

amplitud de estas medidas son a menudo difíciles de encajar en una única categoría, así la 

aplicación de las medidas socioeducativas, no derivan en una respuesta única y automática que 

permite a los adolescentes infractores asuman su responsabilidad. 

5. Discusión 
 

En la presente investigación se ha propuesto un objetivo general, tres objetivos específicos y 

una hipótesis, y se confirman cabalmente en las siguientes puntualizaciones: 

Objetivo General: Analizar la aplicación de las medidas socioeducativas, como sanciones en el 

Código de la Niñez y Adolescencia, son eficaces o no al momento de sancionar infracciones 

penales, cometidas por adolescentes: 

 

El presente objetivo fue el resultado de un sistemático proceso de construcción y ha terminado 

siendo operacionalizado y comprobado en la investigación jurídica, de esta suerte, entrada en 

vigencia las reforma al libro cuarto del Código de la Niñez y Adolescencia a través del Código 

Orgánico Integral Penal, disposición transitoria décimo cuarta, surge como ineludible deber el 

determinar la utilidad de las medidas socioeducativas dispuestas para los infractores.  

 

Concretamente, el desarrollo del punto cuatro, capítulos del informe final, en los capítulos I, II, 

III; y, anexos, hacen ostensible el procedimiento para convertirlo en el instrumento punitivo de 

sanción a los adolescentes que contrarían el orden social. Rápidamente lo expuesto, permite 

establecer los integrantes y las diferentes etapas del proceso, para la justicia de adolescentes 

infractores, y la decisión judicial, que es propia de un marco legal que tiene su asiento en la 

doctrina de la protección integral y que se la realiza de manera irrestricta en el debido proceso. 

De otro lado, hay que tener presente que la función de juzgar conductas punibles es 

exclusivamente estatal, ora porque el estado hace efectivo el conjunto, de instrumentos o 

procedimientos que tiene  en su haber se cumpla el derecho sustantivo, mediante la pretensión 
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jurisdiccional necesaria para solucionar conflictos de interés de los particulares o entre estos y 

el propio Estado, y en el presente caso el resolver los conflictos surgidos de las infracciones 

realizadas por los adolescentes. 

En último lugar, es de señalar estas medidas impuestas ante la infracción a la ley penal, son 

señaladas en el Código Orgánico Integral Penal vigente, libro quinto, como medidas 

socioeducativas, aplicadas a la conducta antisocial de los adolescentes. 

 

Objetivos Específicos: 

Desarrollar un marco teórico sobre las sanciones por las infracciones penales, cometidas por 

adolescentes infractores: 

El objetivo trazado, se ha adecuado al desarrollo teórico y al tratamiento del marco conceptual y 

doctrinario de investigación. Es de resaltar que el título cuatro, desarrollo de capítulos, capítulo 

I, II y III, respectivamente y en su orden, significado del comportamiento antisocial de 

adolescentes, sistemas de justicia penal; y juzgamiento, se reconoce y establece el marco 

jurídico  sobre el comportamiento antisocial de los adolescentes, la forma como se procesan  y 

las  penas por las conductas típicas, cometidas por la o los adolescentes.  

En efecto, las medidas señaladas para las actuaciones antisociales para adolescentes 

infractores, conllevan una serie de alternativas a la acción penal, es decir caminos legales, 

establecidos en el procedimiento penal, que permiten llegar a conclusiones o resoluciones del 

Estado, así surge la alarma de que dicha normativa debe ser reajustada a la realidad, al punto 

de insistir en la búsqueda de la solución de conflictos que involucran a los adolescentes 

infractores, donde las víctimas pertenecen a sujetos que no necesariamente tienen la 

pretensión última de llevar a privar de la libertad a un supuesto responsable del delito, más aun 

cuando a criterio de los profesionales del derecho, al encontrarse constitucionalizados la 

primacía de la oportunidad y mínima intervención penal como lo establece la Constitución de la 

Republica, reflejados en derechos fundamentales y en garantías del justiciable, frente al Estado. 
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Desarrollar un estudio de campo sobre las infracciones más frecuentes, en los que se vean 

involucrados Adolescente Infractores, en la ciudad de Quito en el año 2015. 

Este objetivo específico se justifica con el estudio teórico, la parte práctica del informe final, 

específicamente con la encuesta aplicada a los abogados y abogadas, y cuyos resultados están 

vislumbrados en el capítulo II y III, tal como quedo indicado, la validez y confianza obtenido con 

la encuesta aplicada, indica lo verosímil de los frutos de la investigación que sean ciertos, con el 

tamaño de muestra de cien encuestados, se obtenga un nivel de confianza del 96%, y un 

margen de error de estimación de + - 4%.   

Exactamente los resultados demuestran, que la encuesta exterioriza, que hoy por hoy, es 

ineludible que se introduzca una reforma legal al conjunto de medidas socioeducativas, 

estableciendo un término legal para afirmar se prive de la libertad en caso de incumplimiento de 

las medidas advertidas en el Art. 378 del Código Orgánico Integral Penal, esto es el paso 

inmediato al régimen cerrado del Art. 381 del Código Orgánico Integral Penal, dentro de las 

garantías de atención a los adolescentes infractores. 

En último lugar, la hipótesis planteada se contrasta positivamente y está prevista en la siguiente 

forma. Existe un elevado índice de actos delictivos o conductas antisociales de adolescentes 

motivadas  por la existencia de sanciones frágiles a las conductas delictivas de los 

adolescentes:   

En adhesión a la presente investigación la Constitución de la Republica, promueve y reconoce 

la igualdad de derechos y una progresividad de los mismos. Asimismo, las conductas antisocial 

de las o los adolescentes, vislumbrada en el título  8, corresponde a los anexos,  No. 1), 2); y, 

3), y demuestran lo previsto en la  investigación, lo cual se reafirma con el contenido del 

capítulo III de los resultados. 

De esta suerte la hipótesis planteada se contrasta positivamente, en el instante, que la 

investigación de campo, ha logrado determinar que las disposiciones legales del libro quinto, 
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medidas socioeducativas, título I, las medidas socioeducativas, capítulo I, Art. 372 numero 1) y 

el capítulo III, medidas socioeducativas no privativas y privativas de libertad,  no alcanzan el 

objetivo para el cual fueron concebidas.  

Queda absolutamente claro, debe tratarse de conductas típicas de acción pública, para que 

estas sean sancionadas  en las formas del en el Art. 379 en sus números 1), 2), 3); y, 4), es 

decir deben tratarse de delitos que se cometen en su inusual respeto al contrato social y al 

ordenamiento jurídico, la infracción debería significar un peligro para la sociedad, y así el 

Estado no renunciaría a perseguir a los adolescentes infractores. 

En último lugar, en base a la gran mayoría del universo encuestado, se entiende por acción 

pública, aquellos delitos que afectan a la colectividad, sin perjuicio de que la realidad normativa 

no sea así, se ha pensado, que existen delitos de acción pública que basados en la aplicación 

del llamado juicio de proporcionalidad, se resuelva un dilema entre principios o normas, se trata 

en suma, el de determinar medidas socioeducativas eficaces que respondan y puedan lograr los 

objetivos esperados. 
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CONCLUSIONES 
 

 
 
 Legislar desde la doctrina, careciendo de experiencia práctica y real, de la forma 

realizada por el asambleísta legislador, es el absurdo que recrea de forma desesperada un 

concepto de seguridad jurídica, lamentablemente la realidad no avala a una errónea forma de 

legislar. 

 

 La actividad dirigida a ofrecer elementos para el desarrollo de la personalidad y defensa 

de los derechos fundamentales de los adolescentes, es una actividad que demanda de 

verdaderas políticas públicas que conciernen eminentemente al Estado. 

 

 Se han individualizado organismos jurisdiccionales especializados de gran amplitud y de 

competencia, unidades especializadas de la familia, niñez y adolescencia, las cuales conocen 

los actos y los delitos penales de los adolescentes y de familia 

 

 En lo procesal, todas las garantías, derechos y principios procesales, reconocidos a 

todos los sujetos procesales, aseguran un régimen de justicia para los adolescentes infractores, 

por lo señalado en la Constitución de la Republica. 

 

 Mediante el estudio de campo se ha logrado determinar que es ineludible que se 

introduzca un cambio en la forma de aplicar las medidas socioeducativas, estableciendo un 

término legal para recurrir a la privación de libertad del régimen cerrado, inmediatamente de que 

se haya demostrado y fundamentado la divergencia de utilizar medidas socioeducativas y 

despojando de la libertad, más aun al tratarse de conductas típicas de acción pública. 
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 El desafío de la justicia especializada, no es solo es legal, más aun cuando la 

Constitución de la Republica establece la progresividad de derechos, con normas y políticas 

públicas. 
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RECOMENDACIONES 

 

 Como consecuencia del proceso, de una reforma legal a las medidas socioeducativas, 

se deberá contemplar, las diferentes características de los hechos, el tipo de conducta del 

adolescente y la forma de sanción, para así fundamentar la aplicación del juicio de ponderación 

o de proporcionalidad. 

 

 Se deben implementar como políticas públicas, como son programas de educación y 

prevención de conductas antisociales, dada la casi nula existencia de programas alternativos a 

la medida de encierro o pérdida de libertad. 

 

 No debemos olvidar que algunas de las disposiciones contenidas en los instrumentos 

internacionales de derechos humanos, son aplicables directamente por el juzgador y los 

tribunales en los casos que conocen, sin necesidad de contar con una norma estatal que la 

reconozca. 
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ANEXOS 



	
	

 
 

Anexo No. 1 

 
 
 
 

 
 
 
 

Fuente: (MJDH, 2014, pág. 6) 



 
	

	
 

 

Anexo No. 2 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

Fuente: (Francisco, 2015, pág. 8) 

 



 
	

	
 

 
 

Anexo No. 3 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Fuente: (Francisco, 2015, pág. 7) 

 
 
 



 
	

	
 

Anexo No. 4 
 
 

 

 Fuente: (MJDH, 2014) 
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